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(U INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

PROCESO PAGO DE PRESTACIONES Y DIVERSOS.
Aprobado el COMERI en Sesión Ord¡naria No. 3 del28 de marzo de 2023
Aprobado por el Dir. Gral. Acuerdo No. DTIPCOS 11222121012023

t. CNICA DEL PROCESO

DATOS GENERALES
Nombre del Proceso Pago de Prestaciones y Diversos

Sesión Ordinaria No.06 de fecha 29 de unio de 2021
Número de fo AS

robado r el COMERI
Tarjeta No. DTIPCOS 11222137612021 de fecha 29 de junio de
2021.

Vioencia a partir de 29 de junio de 2021

II. FIRMAS

ELABORÓ DOCUMENTO: DIR. DE TECS, DE INFN., PLAN, Y COM, SOCIAL
CARGO FIBMA.NOM BRE

\
Gral. Brig. lng. Trans. Mils. Ret
Fernando Vargas Ramf rez.

D¡r. de Tecs. De Infn., Plan. y

Com. Soc. KMtra., Lizbeth
Mazariegos.

Méndez Subdirectora de Com. Soc. y

Des. Org.

Mfa. Ana Guadalupe Corral
Esp¡nosa Mons¡vais.

UNIDAD RESPONSABLE OE EJECUTAR EL
PROCESO:

Jefa del Departamento de
Desarrollo Org.

ALCANCE

Dueño de procesoDirección de F¡nanzas

Generador de lnformac¡ón para la adquisición de
b¡enes y contratación de servic¡os para cubrir las
neces¡dades del lnst¡tuto.
Pago de la nómina a empleados.
Fondos revolventes

Dirección Administrativa

Generador de lnformación para el pago de la
devoluc¡ón del fondo de la v¡vienda mil¡tar y créditos
h¡potecarios, asf como fondo revolvente y gasto flo
de las Unidades Hab¡tacionales Militares y Navales

Dirección de Vivienda

Generador de lnformación para el pago de las
prestaciones económicas correspondientes.

Dirección de Prestaciones Económicas

Generador de información para cubrir el pago de
subrogac¡ón de Ia prestación del servicio méd¡co
Fondos revolventes

Direcc¡ón de Prestaciones Sociales y de
Salud.

Generador de información para el pago de obra
pública.

Dirección de Obras
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Versión
1-2023

o e coM ER I en Se Sr ón ord na ria N o 3 del 28 de ma lzo de 2023

o el Dir Gra l. Acuerdo No. DTIPCOS 1122212'lOl2O23

Actualización de las firmas por alta del D¡rector de Finanzas con fecha 1 de d¡ciembre 2023.

Cor. Zpds. José Velázquez del
Fierro Director de Finanzas

Mtro. Fin. Pub., Raúl Ochoa
Pliego.

Subdirector de ProgramaciÓn,
Presupuesto y Contabilidad.

i/tro. Fin. Pub Carlos Alberto
Gómez Ramirez.

Jefe del Departamento
Presupuesto.

de

C. P. Cesar Gabriel Ortega
Barrera

Jefe del Departamento
Contabil¡dad General.

C. P. Verón¡ca Hernández
Pétez.

Subdirectora de Tesoreria

Lic. Rosa
Cadena.

Margar¡ta Mora Jefa del Departamento lngresos Y
Egresos il

M A.P. Luis Fernando Gómez
Gómez

Jefe del Departamento
Movilizac¡ón de Fondos
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Actualización de las firmas por alta del Director Administrat¡vo con fecha l6 de enero 2024.

Aprobado el COMERI en Ses¡ón Ordinaria No. 3 del 28 de mazo de 2023Vers¡ón
1-2023 Aprobado por el Dir. Gral. Acuerdo No. DTIPCOS 11222121012023

Gral. Bgda. Trans. D.E.M. Ret.
José Ramón Méndez García. Director Admin istrativo

M.A.P. Yazmin
Hernández Rodríguez

Adriana Subdirectora
Humanos.

de Recursos

L¡c. C. P. Mauricio Rojas García Jefe del Depto. de Personal

()

¡

Cap. 2/o Intdte.
ft¡auricio Ponce de León GarcÍa

Jefe del Departamento de
Alimentación.

M A P. Esther
Antúnez Martinez

Guadalupe Subdirectora
Mater¡ales.

de Recursos

L.A. Esveidy Janette Silva
Ramos

Jefa del Departamento de
Abastec¡mientos. \

Mayor A.C. Ret. M.A.P. Javier
Ramos Raudales.

Jefe del Departamento de
Contratación de Servicios. -=L:

M.A.P. Marfa del Rosario
Herrejón Tecanhuey.

Jefa de Departamento de
Control de lnventarios y Activos
Füos

lvlayor lntdte. D. E. [/l. Ret
Gerardo Garay Herrera.

Cap.2lo. Zpdrs. Jesús Giovanni
Rodríguez Acevedo.

Jefe de Departamento de
Manten¡miento y Transportes -\
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Aprobado el COMERI en Sesión Ordinaria No. 3 del 28 de mazo de 2023
Aprobado por el Dir. Gral. Acuerdo No. DTIPCOS 11222121012023

Versión
1-2023

Director de V¡viendaVicealmirante C.G. D.E.M. José
Luis Rufz Gervacio.

L.A. F. Juan Carlos Cruz Cruz
Su bd irector
Hipotecarios

de Créd¡tos

Tte. Nav. SAIN. Nadia Nava
Mendoza.

Jefa de Departamento de
Gest¡ón de Créditos
Hipotecarios.

Jefe Departamento
Recu perac¡ón
Financ¡am ientos.

e
e

d
dC. Lu¡s Nemesio Hernández

Noyola.

Jefa de Depa rta mento de
Devolución del Fondo de la
Vivienda Militar.

I

)

Subdirector
Hab¡lacionales

de UnidadesLic. Der. Pedro Antonio Robledo
González.

W*tylng. Civil J¡mena Adr¡ana
Ramlrez Bazán.

Jefa del Departamento de
Control de Bienes lnmuebles

C. P. Teresa Flores Linares Jefa del Departamento de
Cobro de Cuotas

Arq Lucía Edith Reséndiz
González

Jefa del Departamento de
¡/antenimiento Menor
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DIRECC DE VIVIENOA

FirmaNombre

M.A.D Cástula Riveroll Med¡na.
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PROCESO PAGO DE PRESTACIONES Y DIVERSOS.
bado el CO¡/ERl en Sesión Ordinaria No. 3 del28 de matzo de 2023

r el Dir. Gral. Acuerdo No DTIPCOS 11222121012023bado

@ INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Versión
1-2023

N DE PRESTACIONES ECONDIREC CAS

Nombre Ca F¡rma

Gral. Br¡9. C.P. Ret. Rosa
Reyes Nuñez.

Cor. lntdte. Ret. Francisco
Ballazar Zúñiga.

M.A.E. Norma
Bobad¡lla Ru¡2.

L.A.E. l\¡ar¡a Patr¡cia
Hernández Rodríguez

Patricia

Subdirectora de Seguros y
Trám¡te de Prestaciones.

Departamento de

D¡rectora de Prestaciones
Económicas.

Subdirector de Control de
Pago.

Jefa de
Ajuste

L.C. Raúl Ramírez Rosas

L. R.l. Hugo Eustorg¡o Castillo
Cuevas.

Lic. Admón. Martha Rivera
AlmaÍaz.

HernándezAct. Maira
Leonardo.

Jefe Prov. del Depto. de
Trámite del Seguro de Vida
Nililitar y Seguro Institucional.

Jefe de Departamento de
Trámite del Seguro Colectivo
de Retiro.

Jefa Prov. del Depto. de
Pagas y Ayudas de Defunción
y Becas.
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Jefa de Departamento de
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Versión
1-2023

Aprobado el COMERI en Sesión Ord¡naria No. 3 del28 de matzo de 2023
Aprobado por el Dir. Gral. Acuerdo No. DTIPCOS 1'1222121012023

. C.D. Ret. Ernesto
llalobos Domínguez

ngGral. B
lgnacio

Director de Prestaciones
Sociales y de Salud.

Tte. Cor. M. C. Marcos Castro
Lizárraga.

M,A.H,S.S. M.C
González Rojas.

Virginia Jefa del Departamento de
Servicio Médico.
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INSTITUTO DE SEGURIOAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Aprobado el COMERI en Ses¡ón Ordinaria No. 3 del 28 de mazo de 2023.Versión
1-2023 Aprobado por el Dir. Gral. Acuerdo No. DTIPCOS 11222!21U2023t

Director de Obras

I

¡g
C

Gral. Br
Fuentes

. l.C. Ret. Vicente
hávez.

Yil/Tte. Cor. l.C. Ret. José
Francisco Valles Flores.

lng. Arq. Nlireya l\,4ejia Sosa Jefe Departamento
Concursos y Contratos

de

Jefe de Departamento Control
Presupuestal de Obras

C. P. Miriam Graciela Chávez
Pérez

Jefe Departamento
Supervisión

deArq. Edgar
Valderrama Oropeza

Octavio

(^\
Subdirector de ProyectosTte. Cor. l.C. Ret.

Alberto Ferreyra Ferreyra

Jefe del
Proyectos

Departamento delng. Arq. Jesús Franc¡sco
Hernández Sosa.

Jefa del Departamento de
Gestoría de Obras

Arq. Lúz María Renata
Amador Ronquillo

8de48
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMAOAS MEXICANAS

PROCESO PAGO DE PRESTACIONES Y OIVERSOS.
I Vers¡ónI t-zozz

robado el COMERI en Ses¡ón Ordinaria No. 3 del 28 de marzo de 2023
robado por el D¡r. Gral. Acuerdo No. DTIPcos 11222t210t2023

> Pago de Prestac¡ones y Diversos
> Cancelación de Pago.
> Reexpedición de Pago.

Mismos que fueron abrogados con la entrada en v¡gor del presente Proceso en la Sesión Ord¡nar¡a
No. 6 de fecha 29 de junio de 2021 , del Comité de Mejora Regulator¡a lnterna (COMERI)

III. ACTUALIZACIONES

Órgano Colegiado que autor¡za Comité
de Mejora Regulator¡a lnterna (COMERI) Motivo de la actualización

Sesión Ordinaria No.3 de fecha 28 de marzo de
probado por el Director General mediante
o No DTIPCOS 11222121012023, de
I de mezo de 2023

Reglas del Proceso.

Descripción de act¡v¡dades se eliminó OPR
2023, a

I Acuerd,

I 
recna z

t." actualizaron los indicadores del proceso 1loviembre 2021

FIRMAS

Actualización de las firmas del Subdirector de Unidad

-T

es Habitacionales y del
Octubre 2021

Jefe del Departamento de Gestión de Créditos H ¡potecarios

Actual¡zación de la f¡rma de las siguientes personas serv¡doras públicas
Director Admin¡strativo.
Subdirectora de Recursos Materiales.
Subdirector Provisional de Serv¡c¡os Generales.
Subd¡rector de Proyectos.
Jefa del Departamento de Abastecimientos.
Jefe del Departamento de Conlratación de Servicios.
Jefa del Departamento de Control de lnventar¡os y Activos Flos.
Jefe del Departamento de Servicio de Alimentación.
Jefa del Departamento de Créditos Hipotecarios.
Jefa del Departamento de Devoluc¡ón del Fondo de la Vivienda Militar.

Agosto 2023

t-

tictualización de la firma del Director de Finanzas y Director Admin¡strat¡vo

9de48

Enerc 2024

En la creación de este Proceso están conten¡das las act¡vidades de los s¡guientes Subprocesos:

INDICADORES
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

PROCESO PAGO DE PRESTACIONES Y DIVERSOS.
Versión
1-2023

Aprobado el CO[4ER| en Sesión Ordinaria No. 3 del 28 de mazo de 2023
Aprobado por el D¡r. Gral. Acuerdo No. DTIPCOS 11222121012023

l.Objetivo General

Garantizar el pago de las prestaciones que otorga este lnst¡tuto, así como la adquisición de b¡enes
y servicios requeridos para el buen funcionamiento de este Organismo, a través de la

adm¡n¡stración de las disponib¡lidades financieras de los fondos a cargo del ISSFAM, conforme a
la normatividad apl¡cable.

2. Marco normativo

3. Reglas del Proceso.

3.I. PAGO DE PRESTACIONES Y DIVERSOS

3.1.1. Póliza de egreso.

Para elaborar una póliza de egreso se debe cumplir con lo siguiente.

. Pet¡ción para trám¡te mediante relación de pago de la Unidad Administrativa solicitante por
medio de of¡cio, relación o memorándum.

. Contar con el soporte documental que respalde los diversos trámites:
- Contrato y/o Convenro.

10 de 48

. Constitución Política de los Estados Unidos [\/exicanos.

. Ley Orgán¡ca de la Administración Pública Federal.

. Ley Federal de Procedimiento Administratlvo.

. Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento.

. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca.

. Ley Federal de Austeridad Republicana.

. Ley de Títulos y operac¡ones de Créditos.

. Ley del lmpuesto al Valor Agregado y su reglamento.

. Ley del lmpuesto Sobre la Renta Reglamento y Disposic¡ones Complementar¡as.

. Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Reglamento.

. Ley General de Responsabil¡dades Admin¡strativas.

. Ley General de Contabil¡dad Gubernamental.

. - | ¿y (.lenúf¿ll de Protección de datos Fers¡-.:r:. ., ,3,. 13:,.;..¡-:,iq,¡¡ de 3u;eto-; Obligados.

. Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública.
o Ley del lnstituto de Segur¡dad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas y su Reglamento.
. Código Fiscal de la Federac¡ón y su Reglamento.
. Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del e.lerc¡c¡o correspondiente.
. Estatuto Orgánico del ISSFAM.
. Manual de Organización del ISSFAÍU.
. Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal.
. Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal.
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

PROCESO PAGO DE PRESTACIONES Y DIVERSOS.
Versión
1-2023

Aprobado el CON,4ERI en Sesión Ordinaria No. 3 del 28 de mazo de 2023
Aprobado por el Dir. Gral. Acuerdo No. DTIPCOS 11222121012023

Requisición de servicio, donde se refleje el compromiso de pago del bien y/o serv¡c¡o.
Suficrencia presupuestal.
Tarjeta de autorización de la o el Director General y/o de la o el Subdirector General
(Oficial tt/ayor).
Facturas con sello original o firma autógrafa de recepción del b¡en o servicio a entera
sat¡sfacción del área usuaria o requ¡rente.
Validación de facturas emitida por el S¡stema de Admin¡stración Tributaria.
Alta en el programa de Cadenas Productivas.

Beneficios de seguridad social: ofic¡o de autor¡zación, memorándum o tarjeta (ISSFAM,
FOVIMI, SE.CO.RE., SEVIMI Y SE. IN.),
- Relación de pagos por los que son generadas automáticamente por el sistema

(conexión).
- Dictamen del cálculo y autorización para el pago de prestaciones.
- Copia legible del estado de cuenta o documento exped¡do por la lnstitución Bancar¡a con

una antigüedad no mayor a tres meses con el nombre completo y correcto de la o del
peticionario.

- Clave bancaria estandar¡zada (CLABE), la cual será capturada por la o el peticionario en
el apl¡cativo correspondiente publicado en la página web.

- Así mismo, no debe tener límite para realizar depósitos, dependiendo la prestación que
solicite.

. Servicios o Adquisiciones: pedido o modificación al pedido, requisición y factura o recibo que
cumpiarr cori lcrr; rcquisitos fiscales (lSSFAlvl).

. En caso de que el pago requerido sea por una o un proveedor o prestador de servicios por
Transferencia Electrónica a una cuenta personal, la Unidad Administrativa solicitante debe
registrar y verificar que en el Sll se incluya la clave bancaria estandarizada (CLABE), ya que
en el caso de una prestación la CLABE es capturada previamente por la o el solicitante en
la página Web.

. Servicio Méd¡co subrogado: Convenio Anual, Plurianual o Convenio Mod¡ficator¡o. (¡SSFAM).

. Ciclo Compensatorio: Oficio girado por la Dirección Adm¡nistrat¡va, Departamento de
Contratación de Servicios, en el que se anexa oficio de la Tesorería de la Federación.

. lmpuestos. Hoja de trabajo del cálculo del impuesto, con fundamento en las disposiciones
f¡scales v¡gentes. (ISSFAM).

. Re¡ntegro a TESOFE post-mortem: deberá adjuntar los anexos de la CLC de cada ejercicio
relac¡onado.

. Reintegro de la nómina de retirados y pensionados del concepto 66 (fondo de la vivienda
m¡litar) de lo no cobrado, con su respect¡va relación de deducciones de recibos no cobrados
en la nómina de retirados y pensionados.

De no cumplir con lo anterior, se devuelve por oficio el trámite correspond¡ente a la Unidad
Administrativa sol¡c¡tante.

Para la elaboración de pólizas de egreso debe contar con usuario en el Sll en la sección que
corresponda y soporte documental comprobatorio (oficio o factura) que respalde el trámite del
pago e impr¡mir.

11. de 48



PROCESO PAGO DE PRESTACIONES Y DIVERSOS.
Aprobado el COIVIERI en Ses¡ón Ordinaria No. 3 del 28 de matzo de 2023

r el D¡r. Gral. Acuerdo No. DTIPCOS 11222121012023robado

Gd INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Versión
1-2023

Dicha póliza debe contar con rúbrica de las personas que ¡ntervienen en la realización de la
m¡sma, es decir; quién genera, revisa y autoriza.

La póliza de egreso se debe rem¡t¡r a la Subdirección de Tesorería para la elaboración del pago
respectivo, mediante hoja de control de documentac¡ón.

La Subdirección de Tesorería debe remitir acuse original de póliza cheque con sello y f¡rma de
pago, al archivo de la Subdirección de Programación, Presupuesto y Contabilidad para archivar
en orden cronológico y progresivo, para su consulta; a través de la relación de pólizas
correspondiente.

3.1.2. Pago por Cheque.

Las pólizas de egresos de las prestaciones, beneficios o servicios que tram¡ta este lnstituto se
rec¡ben en la sección de cajas del ISSFAM, de lunes a viernes de 08:00 a 1 1:30 hrs.

La o el cajero recibe de la Subdirección de Programación, Presupuesto y Contabilidad, las
relaciones que manifiestan las sol¡citudes que respaldan la generación de las pólizas de egresos,
verifica el número de pólizas recibidas, rubr¡ca y anota fecha y hora de recibido, mismas que
adjuntan el dictamen o soportes en orig¡nal correspond¡ente por concepto de:

o Pagas de Defunción.
. Ayudas para Gastos de Sepelio.
o CréditosH¡potecarios.
o Progranra de Obra Públ¡ca.
¡ Diversos Gastos de las Unidades Hab¡tac¡onales.
o Nómina.
. Cementer¡o Militar.
o Vláticos.
r Honorarios.
¡ lmpuestos.
r Servicio Médico Subrogado.
. Descuentos efectuados de más por créditos h¡potecarios.
. Fondo Fijo de administradores de Unidades Habitacionales Mil¡tares y Navales, entre otros,

se anexan los oficios, memorándums o tarjetas correspondientes giradas por las Unidades
Administrativas de este lnstituto.

Las pól¡zas de egresos turnadas a la secc¡ón de cajas de este Organ¡smo generan el mismo día
un cheque o número de pago electrónico, anotando fecha, hora y número de pólizas recibidas
en el control de recepc¡ón de pólizas.

Los cheques expedidos a través de BBVA México, S.A., deben protegerse en la banca
electrónica a más tardar al siguiente día hábil en que fueron generados.

Los cheques para devolución del 5% del Fondo de la Vivrenda Militar (FOV|Ml), Seguro Colect¡vo
de Retiro (SECORE), Devolución de Aportaciones del SECORE, Seguro de Vida Militar (SEVlMl)
y Seguro lnstitucional (SEIN), llevan impresa la leyenda para abono en cuenta, esta modalidad
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aplicará para las sol¡c¡tudes que se or¡ginen desde la Unidad Administrativa dueña del trámite
como pago "local", antes del 30 de abril de 2019.

Los pagos que se liberan por cheque, se hacen efectivos a las 72 horas, a partir de su fecha de
expedición, conforme al sigu¡ente cronograma:

1er. día Se recibe póliza de egresos, y se captura en el Sll para ¡mprim¡r el cheque, se
arman juegos, se rubrican, se turna a rev¡sión y rúbr¡ca de las o los titulares del
Departamento, Subdirección de Área y 1á firma de la Dirección de Finanzas.

Se turnan a la 2'. F¡rma de la o del titular de la Subdirección General, se protegen
los cheques correspondientes en la banca electrónica, en forma simultánea, se
efectúa la transferencia de recursos (dinero) a las chequeras correspond¡entes.

3er. día Se captura en el Sll el estatus de regreso de firma se endosa de conformidad con
la copia legible del estado de cuenta o documento expedido por la lnstitución
Bancaria con una antigüedad no mayor a tres meses con el nombre completo y
correcto de la o del peticionario. Clave bancaria estandarizada (CLABE), la cual
será capturada por la o el pet¡cionar¡o en el aplicativo correspondaente publicado
en la página web. Así mismo, no debe tener límite para realizar depósitos,
dependiendo la prestación que solicite, mismo que es entregado por la o el
petic¡onario al momento de elaborar la solicitud, y es depositado por la gestoria
de la D¡rección de Finanzas en el banco que corresponda.

Las Unidades Administrativas responsables de las prestac¡ones del 5% de FOV|Ml, SECORE,
flcvoiuciÁn de Aportaciones del SECORE, SEVlMl, SF!¡{. Pa:::s de defunción y ayuda para

'ü.slc," ..ie'sripciru, proporciortarán a la Direcctó¡1 de i j,ta' ¿úú r.r ,'-'lac¡in oe dictámenes y cop¡a
legible del estado de cuenta o documento expedido por la lnstituc¡ón Bancaria con una
ant¡gúedad no mavor a tres meses con el nombre completo y correcto de la o del peticionario.
Clave bancaria estandar¡zada (CLABE), la cual será capturada por la o el peticionario en el
apl¡cat¡vo correspondiente publicado en la página web. Así m¡smo, no debe tener límite para
realizar depósitos, hasta por el monto de la prestación que solicite.

En el caso de los cheques por los conceptos de créd¡tos h¡potecarios se resguardan en las cajas
de este lnstituto, hasta que el personal autorizado se presente a recogerlos y acredite su
personalidad.

Se revisarán las credenc¡ales para votar y se elaborará una f¡cha de identificación por cada
cheque entregado en las ventanillas de este lnstituto y se anexa a la póliza de egresos, la cual
es f¡rmada por la o el gestor acreditado de cada notaria y automáticamente se descarga esta
información en el Sll y se refleja en la relación del envío de las pólizas a la Subdirecc¡ón de
Programación, Presupuesto y Contabilidad.

Para los pagos a personas físicas y morales, prestadores de bienes, servicios y personal
comisionado del Instituto, que sol¡c¡tan su pago a través de Transferencia Electrónica con
l¡berac¡ón inmediata, se imprime el cheque a nombre del ISSFAM y una vez que se cuenta con
las firmas mancomunadas se depos¡ta en la cuenta bancaria indicada para el efecto y se elabora
Ia relación del SPEI, para ser operados el mismo día.
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La Subd¡rección de Prestac¡ones Sociales, Departamento de Orientación y Gest¡ón (Módulos de
lnformación), proporciona la información relacionada al pago de las prestac¡ones.

Las Notarías deben tener regular¡zado su expediente en la sección de Cajas de este lnst¡tuto, el
cual se actualiza cada ejercicio f¡scal, a f¡n de garantizar la entrega de cheques oportunamente.

Para efectuar los pagos electrónicos, el personal militar, pet¡c¡onarias o peticionarios deben
presentar Credencial Oficial (1.F.E., l.N.E., T.U.l.M., C.l.M., cédula de ident¡f¡cación, tarjeta de
filiación o pasaporte vigente), para acreditar su personalidad.

La vigencia de los pagos es de tres meses, excepto para los pagos por concepto de Créd¡tos
Hipotecarios del FOVIMI que es de un mes; y la cancelación se efectúa en el transcurso del mes
en el que expira.

Los cheques son firmados mancomunadamente por dos de las personas serv¡doras públicas
autor¡zadas para realizar egresos de las cuentas de cheques en el ISSFAM:

1. D¡recc¡ón de Finanzas.
2. Subdirección de Tesorería.

(Por ausencia de la o del Director de Finanzas y en trámites extraordinarios avalados
por su Jefa o Jefe inmediato).

3. Departamento de lngresos y Egresos (Por ausencia de la o el Subdirectorde TesorerÍa).
4. Subc¡irección General.
5. C,,,.., . ' 1,' ":: -:li¿tciones, (Par ausenc¡a de !u ü cc . , r :r(' .. I'j,)
6. D¡rección General.

(Cuando se solicite un cheque urgente y en ausenc¡a de alguno de las o de los
funcionarios anteriores).

Cada fin de mes se efectúa el cierre de la sección de cajas a las 12:00 hrs., se operan los
traspasos para alimentar las cuentas de cheques, de los pagos por cheques generados ese
mismo día y del dia anter¡or, con el f¡n de que la Subdirección de Programación, Presupuesto y
Contabilidad no refle.le saldos en rojo en el cierre contable del mes, así como realizar los
depósitos por los ingresos rec¡bidos en el día, para no dejar recursos ociosos en las cuenlas ni
en las ca.¡as fuertes del lnstituto.

Los cheques del lnst¡tuto, que por algún asunto legal estén en custodia del juzgado, no se
cancelan a los 3 meses sino hasta que informe la Dirección Jurídica en coordinación con la
Dirección Adm¡nistrativa.

Todos los cheques llevan la leyenda de "No Negoc¡able", excepto los cheques que se elaboran
para gastos de escrituración de créditos hipotecarios.

Al inicio de mes, se envía a las Unidades Administrativas por medio de oficio las relaciones de
los pagos pend¡entes de cobro, al cierre del mes anterior, a fin de que se dé seguimiento para

evitar que se cancelen. Asimismo, se envían a las Direcciones de Prestac¡ones Económicas y
de Viv¡enda las relaciones de los pagos cancelados y reexpedidos del mes anterior.
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Cada inicio de mes se proporc¡ona a la Subdirecc¡ón de Programación, Presupuesto y
Contab¡lidad, información de los pagos em¡t¡dos y pendientes del mes anterior para que ésta
informe, el seguimiento documental a la Subdirección General y Dirección Técnica de
Prestaciones.

3.1.3. Pago por transferenc¡a

A part¡r del 1 de agosto de 2018, todos los pagos de las prestaciones del 5% de FOVlMl,
SECORE, Devolución de Aportaciones del SECORE, SEV|Ml, y SEIN, serán por transferencia
eleclrón¡ca.

Las pólizas de egresos de las prestaciones y servicios que tramita este lnstituto se reciben en la
sección de Cajas de¡ ISSFAM, de lunes a viernes de 08:00 a 11:30 hrs.

La o el cajero recibe de la Subdirección de Programac¡ón, Presupuesto y Contabilidad las
relaciones que manifiestan las solicitudes de las diversas prestac¡ones que respaldan la

generación de las Pólizas de Egresos, verifica el número de pólizas rec¡bidas, rubrica y anota
fecha de rec¡bido, mismas que traen anexo el Dictamen y copia legible del estado de cuenta o
documento expedido por la lnstituc¡ón Bancaria con una antigüedad no mayor a tres meses con
el nombre completo y correcto de la o del peticionario. Clave bancaria estandarizada (CLABE),
la cual será capturada por la o el peticionario en el aplicativo correspondiente publicado en la
página web. Asi mismo, no debe tener límite para ¡ealizar depósitos, dependiendo !a prestación
qúe sol¡c¡te, por' ;.,,:ü{jpi- .,---: 5?', .je r:C\/li1l, SaCORE, Devoluc¡ón '; A¡-:'ri.:.... :; rhri
SECORE, SEV|Ml, SEIN, Becas, Pagas de Defunc¡ón, Ayudas para Gastos de Sepelio, Diversos
Gastos de las Unidades Hab¡tacionales, descuentos efectuados de más de Crédito Hipotecario,
Becas, entre otros, se anexan los Oficios o Memorándums y Tarjetas correspondientes giradas
por las Unidades Administrativas de este lnstituto.

Las pólizas de egresos, que son turnadas a la secc¡ón de Cajas de este Organismo con esta
modal¡dad de pago, generan el mismo día un pago a través del Slf (Sistema lntegral de
Tesorería) o el u instrumento contratado en la banca comercial.

El pago SIT operado con BBVA México S.A., cuenta con dos modalidades:

1. Pago en ventanilla del banco: la o el pet¡c¡onario se presenta a cualqurer sucursal de BBVA
México S.A., con su referencia e identificación oficial y solicita a la o el cajero su pago, esta
modalidad aplicará para las solicitudes que se originen antes del 30 de abr¡l de 2019.
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2. Transferencia Electrónica a una cuenta personal: los recursos se depositan de manera
automática en la cuenta señalada por la o el peticionario, se necesita una cuenta CLABE, que
en el caso de las o los proveedores y prestadores de servicios la Unidad Admin¡strativa sol¡c¡tante /l
del pago, captura directo en el Sll. En caso de pago de prestaciones, es la o el peticionario quien lfil
captura su CLABE en el aplicativo web, la unidad administrativa debe verificar que Ios datos ffi
capturados por la o el peticionar¡o coincidan con el estado de cuenta o documento expedido porrlJ
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la lnstitución Bancaria a nombre de la o el peticionario o representante legal, asimismo, no debe
tener límite para realizar depósitos, depend¡endo la prestación que solicile.

Para que la Dirección de Finanzas realice el trámite, sin excepción alguna, la Unidad
Administrat¡va debe verif¡car que los datos capturados por la o el usuario coincidan con el estado
de cuenta a nombre de la o el solicitante o representante legal.

La Dirección de Ftnanzas realizará los pagos por transferencia electrónica a través de la
plataforma bancaria, qu¡en se encargará de la dispersión a la cuenta de las o los peticionarios.

Las prestaciones, beneficios o servicios que se l¡beran por estas modalidades se hacen efectivos
al 3er. día hábil, a partir de su fecha de expedición, conforme al siguiente cronograma:

2do. dia Devuelve de firma las relaciones de pagos electrónicos, SlT, y Transferencia
Ei¡:::trónic¡ a !.ina cLlenta personal, se genera archivo t'1'-re se lrrntmile vía
'. ,.r , -, '' vi: ,Je ú¡ii 'La electróntca, se CorrsJl'.,r )¿l ,á¡i,l:'ii rr 'lrl 'a
rnformación transmitida el dia anterior y se procede a efectuar en el
transcurso del día, transferencia de recursos (dinero) a las chequeras
correspondientes.

En la consulta de la validac¡ón de la información transm¡tida el día anterior puede haber pagos
rechazados, por lo que la Subdirección de Tesorería debe:

Obtener el archivo de respuesta del Banco por medio de la banca electrónica
Analizar y procesar el archivo para determ¡nar los pagos rechazados.

La Subdirecc¡ón de Prestaciones Sociales, Departamento de Orientación y Gestión (módulos de
¡nformac¡ón) proporciona la información relacionada al pago de las prestaciones y serv¡cios a las
o los usuarios.

'ler. día Se recibe póliza de egresos, y se procede a dar de alta cada póliza para
generar el pago electrónico SlT, y Transferenc¡a Electrónica o el instrumento
contratado en la banca comercial a una cuenta personal. Se genera relación
de pagos electrónicos, se revisa y firma. Se turna a f¡rmas de las personas
titulares del Departamento, Subdirección de Area y Dirección de Finanzas y
Subdirección General.

3er. día En cualquier ventan¡lla de las sucursales de BBVA México S.A., están
l¡berados los pagos SIT o el instrumento contratado en la banca comercial
de las prestac¡ones y servicios correspondientes. Asimismo, por las
Transferenc¡as Electrónicas a cuentas personales la d¡spersión del recurso
se ve reflejado en la cuenta de la o el peticionario.
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Para efectuar los cobros en BBVA Méx¡co S.A., el personal militar y pet¡cionar¡as o petic¡onar¡os,

deben presentar Credencial Oficial (1.F.E., l.N.E., T.U.l.M., C.l.M., cédula de identificación, tarjeta
de filiación o pasaporte v¡gente) ante las ventan¡llas de cualquier sucursal de esa inst¡tuc¡ón.

La v¡gencia de los pagos electrón¡cos SIT o el instrumento contratado en la banca comerc¡al es
de 3 meses, y la cancelación se efectúa en el transcurso del mes en que expira.

El últ¡mo día hábil de cada mes se efectúa el cierre de la sección de cajas a las 12:00 Hrs., se
operan los traspasos de fondos para alimentar las cuentas de cheques, de los pagos SIT o el
¡nstrumento contratado en la banca comercial generados ese m¡smo día y del día anterior;
asimismo, se efectúan los depós¡tos de los ingresos correspondientes, con el fin de que la
Subd¡rección Programación, Presupuesto y Contabilidad no refleje saldos en rojo en el cierre del
mes.

3.2. Cancelación de Pago.

Los pagos de prestac¡ones por concepto del FOV|Ml, SECORE, Devolución de Aportaciones del
SECORE, SEV|Ml, SEIN (cheque, SIT pago en ventanilla) se cancelarán por estas formas de
pago, hasta en tanto no se depuren las sol¡c¡ludes que se originaron, antes del 29 de julio de
2018.

Se debe efectuar la cancelación de los pagos (cheque, SIT o el ¡nstrumento contratado en la

banca Comercial) 9^.,-,¡- ¡¡.,¡.on+es a les prestaciones o SerV¡C¡oS de los fo¡dos q, ie aci,'ninistra
este ¡nsr;li.;:- ,:'. ." ,r -, ,-1 (-i:lE, SI-:'/lMl y {iEii.l) pu, ici stgi,.. " . , : -

Al térm¡no de la vigencia del pago (1 y 3 meses), en el transcurso del mes en que expiran

Por petición de las distintas Unidades Administrativas del ISSFAM (error en el cálculo del
beneficio, sol¡c¡tud de cambio de radicac¡ón, error en el nombre, apell¡do, matrícula, tener
pensión alimenticia, cambio a nombre de un representante legal, entre otros), en el oficio
de petición debe ¡ndicar el motivo de la cancelación.

En su caso, se debe anexar el cheque a cancelar o el comprobante del banco, mot¡vo de la

cancelac¡ón.

Las causales señaladas en la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, validadas por el
Departamento de lngresos y Egresos.

En caso de que la v¡gencia de los pagos antes mencionados esté próxima a vencer y no se haya
efectuado la compra-venta, a petición de la Notaría y con la autorización de la o el Director de
Finanzas, se amplÍa la vigencia del pago por un mes más, a partir de la fecha de petición.

La cancelación de los pagos se refleja en el reporte diario de cajas del fondo correspond¡ente

Por los pagos cancelados en el día, se realiza una disminución de saldo en las cuentas de
cheques correspondientes, para optimizar los recursos flnancieros
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AI cancelar un pago, se debe imprimir el comprobante de cancelación que em¡te la banca
electrónica de la lnstitución Financiera respectiva, en caso de contar con el cheque, éste se sella
de cancelado y se anexa a los documentos antes mencionados.

La validación de pagos es un reporte que se genera en la opción de consulta en la banca
electrónica de BBVA México S.A., en el cual aparecen los pagos SIT o el instrumento contratado
en la banca comercial que se pagaron o se cancelaron el día hábil anterior.

Cuando a través de oflcio o memorándum las Un¡dades Administrativas del lnstituto requieran la
cancelación urgente de un pago SIT o del instrumento contratado en la banca comercial, ésta se
solicita mediante las bancas electrónicas de BBVA México S.4., de la cual se tiene la respuesta
en 1 y 3 días hábiles, respectivamente.

A la cancelación de cheques en la banca electrón¡ca, BANJERCITO la denomina alerto y BBVA
México S.A. expirado, por lo cual, una vez capturada en la banca electrónica correspondiente,
en este lnstituto se hace la captura del estatus de cheque cancelado en el Sll.

Los cheques cancelados se archivan en el consecutivo de cheques

Un cheque cert¡ficado o de caja que se haya girado por el ISSFAM, el cual no proceda, no se
cancela en el Sll, n¡ se sella de cancelado, se deposita en la cuenta de cheques de procedenc¡a
y se elabora el rec¡bo de ingreso correspcncliente

Si el importe del pago fue devuelto por el banco en la cuenta a nombre del ISSFAM, como son
los pagos por cofinanciamiento, se verif¡ca que en el estado de cuenta aparczca el ¡mporte
(depósito) y se elabora el recibo de ¡ngreso correspondiente con los datos del cheque objeto de
la devolución.

Se adjunta al reporte diar¡o de calas de cada fondo al Departamento de Contabilidad General
para la cancelac¡ón en el Sll Modulo de Contab¡lidad.

3.3. Expedición de Pago

En el caso de las Transferencias Electrónicas, cuando la banca electrónica reporte el pago como
rechazado por cuenta errónea, cuenta inact¡va, devuelto por el banco de destino o cualquier otra
razón, primero se ver¡f¡cará con el Departamento de Movilización de Fondos que los recursos no
hayan sido erogados de las cuentas del lnstituto, con el objeto de proceder a cancelar el pago
en el Sllydevolverel trámite a la Unidad Administrativa correspond¡ente, a fin de que se notifique
a la o el peticionario que debe ¡niciar nuevamente su trámite en el apl¡cat¡vo web, asimismo, se
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Si un cheque fue devuelto por cámara de compensación, no se cancela en el Sll, se verifica que
en el estado de cuenta o documento expedido por la lnst¡tuc¡ón Bancaria aparezca el importe
(depósito) y se elabora el rec¡bo de ingreso correspondiente con los datos del cheque objeto de
la devolución.
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da cop¡a al Departamento de Contabilidad General anexándole pól¡zas de egresos en original y
los documentos soporte del mismo para la cancelación contable del trámite.

Para trasferenc¡as electrónicas con depós¡lo a cuenta de la o el peticionario no procederán las
reexpediciones, por lo que los pagos cancelados deberán remit¡rse a la Dirección de Finanzas
como trám¡te nuevo.

3.4. Reexpedición de Pago

Los pagos de prestaciones por concepto del 5% FOV|Ml, SECORE, Devolución de Aportaciones
del SECORE, SEVlMl, SEIN (cheque, SIT pago en ventanilla o por el instrumento contratado
en la banca comerc¡al) se reexpedirán por la modalidad solicitada por la o el peticionario, hasta
en tanto no se depuren las solicitudes que se originaron antes del 30 de abril de 2019.

El horario de atención al público, para recibir y cubrir las diversas prestac¡ones y servicios, es de
lunes a viernes de 08:00 a 14.00 hrs.

Para que se elabore una reexpedición, debe ex¡st¡r una cancelación, y los datos en el formato de
reexpedición, deben ser los mismos del pago cancelado.

La Dirección de Finanzas da atención a la solicitud de reexpedición de pago por cancelac¡ón en
los siguientes casos:

End¿.¡:;¡ l;rur)rtecto.
Ruptura, enmendadura, etc.
Cambio de reg¡stro de f¡rmas autorizadas y las demás que se señalan en la Ley de TÍtulos
y Operaciones de Crédito.
Cambio de radicación de pago.
V¡gencia del pago.

Cuando dentro de la operación de la Subdirección de Tesorería, surge la cancelación de algún
cheque, sin petrción de parte, ésta ¡ealiza la reexpedición del mismo.

Las distintas Unidades Administrativas de este lnstituto solicitan el trámite de reexpedición de pago
por cancelación definitiva, a la Dirección de Finanzas por las siguientes razones:

Error en la captura de los datos del peticionario,
Error en el cálculo del pago o incremento del monto de la prestac¡ón de la o el peticionario,
Cambio del nombre de la o el peticionario,
Por pensión aliment¡cia,
Por requer¡rlo a nombre de un representante legal.
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Para atender cualquier trámite de reexpedición de pago, se debe verificar en el Sll el estatus del
pago.
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(X) CONCILIADO (Es decir pagado por el banco)
(L) EN BANCO, (H) STTARCHTVO (J)
(c) cANcELADO

Si el pago está cobrado la Unidad Adm¡nistrat¡va de origen que sol¡citó el trám¡te verifica en el Sll
el estado que guarda su petición.

Si el pago está v¡gente, la Unidad Administrativa debe sol¡citar a la Dirección de Finanzas la

cancelación y reexpedición del pago, a fin de que el área de cajas lo cancele en el Sll y en la banca
electrónica, y turna el trámite de la reexpedición de pago a la Sección de entrada de la

Subdirección de Programación, Presupuesto y Contabil¡dad, mediante el formato de reexpedición,
anexando documentación para continuar con el trámite.

Si el pago está cancelado, se tram¡ta la reexpedición de pago.

La solicitud de reexpedición de la o el pet¡c¡onario, correspondiente al pago de las prestaciones y

servicios, se tramita a través de las dist¡ntas Unidades Administrativas de este lnstituto.

El tiempo de atención a una solicitud de reexpedición de la o el pet¡c¡onario, correspondiente al
pago de las prestac¡ones y servicios, se tramita máximo en 4 días hábiles, a partir de la fecha de
recepción en la Dirección de Finanzas.

cuenta de cualquier inst¡tución bancar ra, n)rsmo que deberá co¡ncid¡r en su total¡dad con el nomore
de la o del peticionario; además, su vigencia no debe ser mayor a tres meses, la cuenta debe estar
activa y tener capacidad para recibir depósitos mayores a $100,000.00 (N4).

Cuando se elabore un rec¡bo de ingreso por devolución de un cheque por cámara de
compensación o por cofinanciam¡ento, se turna a la Subdirección de Programación, Presupuesto
y Contabilidad, para que elabore el pago (egreso) correspond¡ente a petición de la unidad
administrativa de este lnstituto.

Los pagos librados a través de un cheque o pago electrónico están listos para su cobro a partir del
tercer día háb¡l de su fecha de elaborac¡ón.

Los formatos de reexpedición de pago (cheque,-e SIT o por el ¡nstrumento contratado en la banca
comerc¡al) contienen los m¡smos datos lo único que cambia es el concepto del beneficio y se le
anexa cop¡a de la pantalla del Sll institucional, el oflcio o memorándum o la solicitud de
reexpedición y cop¡a de la identificación of¡c¡al de la o del ¡nteresado.
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3.5. De las o los Serv¡dores Públ¡cos.

Todo el personal que labora en esta entidad está obligado a desempeñar con intensidad, cuidado,
esmero y confidencialidad, el servicio que le sea encomendado y se abstendrá de realizar actos u

omisiones que pongan en evidencia su honradez, lealtad, eficiencia y responsabilidad.

Si en el ejercicio de sus funciones, las o los servidores públicos llegaran a realizar acciones u

omisiones que constituyen incumpl¡miento a las obligac¡ones prev¡stas en la Ley General de
Responsabilidades Servidores Públicos, Ley Federal de Trabajadores al Servicio del estado, asi
como las Condiciones Generales de Trabajo del lnstituto de Seguridad Social para las Fuezas
Armadas Mexicanas, se harán acreedores a las sanciones de carácter administrat¡vo que se
establecen en los propios ordenamientos, sin menoscabo de ejercitar la acción penal que
corresponda cuando se traten de conductas que constituyan un delito.

Los lrámites y servicios de este lnstituto se otorgan de conformidad a lo establec¡do a su
normat¡vidad, asimismo, queda prohibido cualquier forma de d¡scriminación por: origen étn¡co o

nacional, la raza, el color de la piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, Ia
condición soc¡al, económ¡ca, de salud o juridica, la religión, preferencias sexuales, estado civil,
apariencia física, las característ¡cas genéticas, condición migrator¡a, la lengua o cualquier otro
motivo.

Actualización del proceso. " l

Las y los Jefes de Departamento de Presupuesto, Contabilidad General e lngresos y Egresos,
tendrán la obligación de revisar periódicamente el Proceso de Finanzas y en coordinac¡ón con las
demás Un¡dades Admin¡strat¡vas responsables proponer adecuac¡ones que permitan agilizar y

eficientar las activrdades relac¡onadas con el mismo.
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4. Ma a nivel I PEPSU

Sal¡das UsuarioE ntradas ProcesoProveedores
Personal l\¡ilitar
retirado

Prestador de
servicios

Personal ñ¡ilitar
en act¡vo.

Derechohab¡ente

Beneflciaria o
Beneflciario

Pet¡cionaria o
peticionario.

Proveedor

Roc¡be y rev¡sa solicitud y
documentac¡ón.

Elabora pago.

Cancela pago.

Reexp¡de pago.

Transferenc¡a
eleclrónica a
cuenta personal

lnstrumento
contratado en la
bancá comerc¡al

SIT

Unidades
Admin¡strativas

. Petición para trámits
mediante rglac¡ón de
pago de la Unidad
Admin¡strativa
sol¡cilante por med¡o
de ofic¡o, relacióñ o
memorándum.

. Contar con el
soporte documental
que respalde los
d¡versos trám¡tes:

- Contralo ylo
Conven¡o.

- Requ¡s¡ción de
serv¡c¡o, donde se
refeje el
comprom¡so de pago
del b¡en y/o servic¡o.

- Sufic¡enc¡a
presupuestal de la
Dirección
Administrat¡va.

- Tarjeta de
autorización de la o
el D¡rector General
y/o de la o el
Subd¡rector General
(Oficial Mayor)

- FactuEs con s6llo
or¡ginal o f rma
autógrafa de
recepc¡ón del b¡en o
servicio a entera
satisfacción del ársa
usuaria o requ¡rente.

- Val¡dac¡ón de
facluras emil¡da por
el Sistema de
Adm¡nistrac¡ón
Tr¡bularia.

- Alta en el programa
de Cadanas
Pmduc't¡vas.

. Bsnel¡cios de
seguridad soc¡al:
Ofcio de
autorizac¡ón,
memorándum o
tarjela (ISSFAM,
FOVIMI, SE.CO.RE.,
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- Relac¡ón de pagos
por los que son
generadas
automát¡camente
por el sistema
(conex¡ón).

- D¡ctamen del cálculo
y autorizac¡ón para
el pago de
prestaciones.

- Cop¡a leg¡ble del
estado de cuenta o
documento expedido
por la lnstituc¡ón
Bancaria con una
ant¡güedad no mayor
a lres meses con €l
nombre completo y
conecto de la o del
pet¡cionar¡o con
clave bancaria
sstandarizada
(CLABE).
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5.1.1. Generación de iza

f¡
6.n.r.(lón d. Polr.

5.1.1.1. Descri n de actividades

Oflcio o
Factura

Hoja de Control

Oflcio o
Factura

Hoja de Control

Jefa o Jefe de
Departamento

de Contabilidad
General

DocumentoAct¡vidadResponsable No.

Oflcio o
Factura

Hoja de Control

Sección de la
Subd¡rección
Programac¡ón
Presupuesto y
Contabil¡dad

Recibe documentac¡ón con oflcio o factura, reglstra y turna

Oflcio o
Factura

Hoja de Control

Recibe, revisa, sella, coteja nombre, cantidad, aplica en el
Sll presupuestal y contablemente y turna.

l.Es correcta la información?

Departamento
de

Presupuesto.
2

NO

Elabora of¡c¡o y devuelve el trámite a la Un¡dad
Administrat¡va que lo solic¡tó.

Conecta con aclivrdad 1.

3

Jefa o Jefe de
Departamento

de
Presupuesto.

4

Oficio o
Factura

Hoja de Control
5 Rec¡be y entrega con registro en libreta

Departamento
de

Presupuesto

Oficio o
Factura

Hoja de Control

Recibe del Departamento de Presupuesto la
documentación con oflcio o factura mediante hoja de
control, para la elaboración de la póliza de egresos.

Departamento
de

Contabilldad
General.

6

Oficio o
Factura

Hoja de Control
Pól¡za de egresos

7
Accesa al Sll, elabora e imprime póliza de egresos,
ver¡f¡ca la afectación presupuestal y contable
correspondiente y turna.

Of¡cio o
Factura

Hoja de Control
Póliza de egresos

8
Recibe, revisa y rubrica la póliza de egresos con oficio o
factura y turna.
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Archivo de la
Subd¡rección

de
Programación,
Presupuesto y

Contabilidad

Oflcio o
Factura

Póliza de egresos

Fin del Sub roceso.

DocumentoResponsable No Act¡v¡dad

Ofcio o
Factura

Hoja de Control
Póliza de egresos

Subd¡rección
de

Programación
Presupuesto y
Contab¡lidad

I

Oficio o
Factura

Ho.la de Control
Póliza de egresos

10

Recibe póliza de egresos autorizada y remite a la

Subdirección de Tesorería mediante hoja de control para
la elaboración del cheque y archiva ho.ia de control en
carpeta correspond iente.

Sección de
Entrada y
Salida de

Subdirección
de

Programación,
Presupuesto y
contabilidad

Oficio o
Factura

Póliza de egresos

Jefa o Jefe de
Departamento
de lngresos y

egresos.

11

Rec¡be la relación con las pólizas de egresos, clasifica los
pagos de cheques, captura en el Sll y turna para firma de
la o el Subd¡rector de Tesorería y de la o del D¡rector de
Finanzas y la o el Subdirector General y turna.

27 de 48

Recibe, autoriza, firma la pól¡za de egresos y turna.
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GdY

Recibe original y copia de la póliza de cheque con sello y
f rma de pago mediante relac¡ón de la Subdirecc¡ón de
Tesoreria y archiva consecutiva y cronológicamente para
consulta.
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5.',1.2. P r Transferenc¡as

Pago porfranrfaranqa,

+

5.'l .2.1. Descri de actividades

OocumentoActividadResponsable

Relaciones y Pólizas
de Egresos y soporte

Cajera o
Cajero 1

Recibe de la Subdirección Programación, Presupuesto y
Contab¡lidad las relaciones y las pólizas de egresos
debidamente sopoñadas, rubrica de rec¡bido las
relaciones y devuelve

Egresos y soporteSepara y clas¡flca las pólizas de egresos por número de
cuenta de cheques y ordena de forma ascendente.2

Pólizas de Egresos y
soporte3

Captura en el Sll las pólizas de egreso, asignando el
número de SlT, o el instrumento contratado en la banca
comercial y Transferenc¡a Electrónica a una cuenta
personal.

Relaciones de pagos

lmprime del Sll la relación de pago SIT o el instrumento
contratado en la banca comercial, y Transferencia
Electrónica a una cuenta personal, y la relación de pólizas
de eqresos.

4

Relac¡ones de pagos
5

Revisa, f¡rma, archiva relaciones, pólizas de egresos y
soporte y turna.

Relaciones de pagosJefa o Jefe de
Departamento
de lngresos y

Egresos

6

Relaciones de pagos
7

Subdirección
de Tesorería

Relac¡ones de pagos
Recibe, firma y turna

Directora o
Director de
Finanzas

8

Relaciones de pagos

Coordinadora o
Coordinador de

cajas 9

Recibe, revisa y turna a la o el Subdirector General las
relaciones de pago SlT, o el instrumento contratado en la
banca comercial y Transferencia Electrónica a una cuenta
personal.

/

(U

No.

Recibe la relación de pago SlT, o el instrumento
contratado en la banca comerc¡al y Transferencia
Eleckónica a una cuenta personal, revisa, firma y turna.

Recibe, f¡rma y turna.
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11

Accesa a las bancas electrónicas de BBVA México S.A.
y envÍa los pagos SlT, o el ¡nstrumento contratado en la
banca comercial y Transferencia Electrónica a una cuenta
personal de cualquier banco y guarda el archivo del envió
en la PC., consulta el estatus de los pagos seleccionando
los archivos (val¡dación de pagos).

Relac¡ones de pagos

12

Cuáles pueden ser las causas de rechazo:

Se adjunta formato con la variedad de posibles rechazos

OocumentoNo. Act¡v¡dadResponsable
Relaciones de pagos

10

Recibe, revisa y f¡rma las relaciones de pago SlT, o el
anstrumento contratado en la banca comercial y

Transferenc¡a Electrónica a una cuenta personal.
Subdirección

Gral.

Relac¡ones de pagos

Coord¡nadora o
Coordinador de

caJas

Relac¡ones de pagos
13

Anal¡za y procesa el arch¡vo de respuestia del banco,
determina los pagos rechazados.

Relaciones de pagos
Archivo pagos

rechazados

¿Ex¡sten pagos rechazados?

SI

Oflcio y relaciones
de paqos

Cancela el pago en el Sll, elabora of¡cio de pagos
rechazados por el banco.

Cajera o
Cajero

15

L

I
Oficio y relación

Trámite

Recibe oficio de los pagos rechazados, rev¡sa, rubrica y
turna para rubrica de la o del Subdirector y flrma de la o
del Director y devuelve.

Jefa o Jefe de
Departamento
de lngresos y

Eqresos

16
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Recibe las relaciones de pago SIT o el instrumento
contratado en la banca comercial y transferenc¡a
electrónica a una cuenta pprsonal, genera y transm¡te el
arch¡vo txt., vía internet en la banca electrónica, rubr¡ca y
turna para Vo. Bo. de la o el Jefe de Departamento y

devuelve.

Conc¡lia con el Departamento de Movilización de Fondos
para consultar en la banca electrónica el histórico de
movim¡entos, entre las fechas de elaboración de pago y su
rcchazo, a fin de validar que no exista cargo en la cuenta
bancaria correspondiente y turna.
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Responsable No. Act¡v¡dad Documento

Departamento
de lngresos y

Egresos.
17

Recibe relación de pagos rechazados y oficio, enfega a la
D¡rección responsable del trámite, recaba acuse y archiva.

Conecta con la actividad 1

NO
lmprime los comprobantes de envío y la validación de
pagos SIT y transferencia electrón¡ca a una cuenta
personal, turna.

Oficio y relación
Trámite

Coordinadora o
Coordinador de

cajas
18

Relaciones de pagos
Comprobantes de
envío y validación

19
Recibe, revisa, rubrica y turna los comprobantes de envio
y validación de pagos SIT y transferencia electrón¡ca a una
cuenta personal.

Relac¡ones de pagos
Comprobantes de
envío y validación

Ca.,era o
Cajero

20

Recibe los comprobantes de operación en la banca
electrón¡ca y arch¡va en las carpetas correspondientes.

Fin del Subproceso.

Relac¡ones de pagos
Comprobantes de
envf o y validación
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5.1.3 P
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5.1.3.1 Desc ión de actividades

+

DocumentoNo.Responsable

Relaciones y Pól¡zas
de Egreso y soporte.

(d¡ctamen, oficio,
memorándum o

tarjeta)

Cajera o Cajero 1

Rec¡be de la Subdirecc¡ón de Programac¡ón, Presupuesto
y Contabilidad las relaciones y las pólizas de egresos
deb¡damente soportadas, rubrica de rec¡bido las
relaciones y devuelve, separa y clas¡fica las pólizas de
egresos por número de cuenta de cheques y ordena de
forma ascendente.

Pólizas de Egresos y
soporte2

Captura en el Sll las pólizas de egresos, asignando el
número de cheque.

Cheques y pólizas
de egreso3 lmprime los cheques para cada póliza de egresos

Cheque, póliza de
egresos y soporte4

Clasifica juegos de cheques, con la pól¡za de egresos,
dictamen, of¡cio, memorándum o tar.,eta, rubr¡ca de
elaborado y turna.

Cheques, pólizas de
egreso y soporte

Jefa o Jefe de
Departamento
de lngresos y

Egresos

5

Cheque, póliza de
egresos soporte y

control de cheques a
flrma

Coordinadora o
Coordinador de

cajas
o

Rec¡be los cheques, revisa que cada uno tenga las tres
rúbr¡cas (elaborada, revisada y autorizada), así como la
primera flrma y relaciona en el conkol de cheques la flrma
y turna a la 2' fitma de la o el Subd¡rector General.

Cheque, pól¡za de
egresos soporte y

control de cheques a
1f rma.

Subdirección
General

7

Cheque, pólaza de
egresos, soporte y

control de cheques a
flrma

Coord¡nadora o
Coordinador de

cajas
8

Recibe y verifca que los cheques contengan las f¡rmas y
sean los m¡smos que se relacionaron en el control y los
enkega al o el cajero para su trámite.
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Responsable No. Act¡v¡dad

Ca.jera o Cajero I

Recibe y captura en el Sll el estatus de regreso de firma
de cada cheque, endosa los cheques para depósito en
cuenta de la o el petic¡onario y entrega a la o el gestor. Cheque, pól¡za de

egresos, soporte y
recibo de cheques

entregados a
BANJERCITO

Gestora o
Gestor

Rec¡be y deposita los cheques en los bancos y devuelve
la ficha de depósito correspondiente. Ficha de depósito

Cajera o Cajero 11

Recibe fichas de depósito de los cheques entregados al
banco debidamente selladas y anexa a la póliza cheque
correspondiente.

Ficha de depósito

12

Descarga en el Sll las pólizas cheque generándose el
estatus de enviado a Ia Subdirección de Programación,
Presupuesto y Contab¡lidad, impr¡me el Oflcio de remisión
de pólizas cheque y turna.

Oficio de remisión de
pólizas cheque

Pólizas de Egresos

Coordinadora o
Coord¡nador de

cajas
13 Recibe, revisa, rubrica y turna

Rec¡be, revisa, rubrica y turna a la o el Subd¡rector de
Tesorería para su firma y turna.

Oficio de remisión de
pólizas cheque

Pól¡zas de Eqresos
Jefa o Jefe de
Departamento
de lngresos y

Egresos
14

Cajera o Cajero 15
Recibe y entrega a la Subdirecc¡ón de Programación,
Presupuesto y Contabilidad, sellan de recibido y arch¡va.

Oflcio de remisión de
pólizas cheque

Pól¡zas de Eqresos
Coord¡nadora o
Coord¡nador de

cajas
16

lmprime la relac¡ón de cheqúes para proteger del Sll, asi
como el envío vÍa lntranet del archivo generado de la
protección de cheques.

Relación de cheques
para proteger

17

Opera la banca electrónica y turna a la o el Jefe de
Departamento de lngresos y Egresos a revisión con el
comprobante de la protección y archiva en la carpeta
correspondiente.

Relación de cheques
para proteger vía
correo electrónico

Comprobante de la
protecciÓn de

cheques

Cajera o Cajero 18

Elabora relación de SPEI de los cheques que se depositan
en la cuenta bancaria de las personas fisicas y morales
con su respectiva CLABE, rubrica y turna a revlsión de la
o el coordinador de cajas y a firma de la o el Jefe de
Departamento y turna.

Relación de SPEI
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Responsable No. Act¡v¡dad Documento

Jefa o Jefe de
Departamento
de lngresos y

Egresos
19 Recibe, revisa, firma y devuelve

Relac¡ón de SPEI

Cajera o Cajero 20
Recibe y turna al Departamento de Mov¡lización de
Fondos la relación de SPEI para su operación en la banca
electrónica.

Relación de SPEI

21

Recibe del Departamento de Movilización de Fondos los
comprobantes de operación en la banca electrÓnica de los
depósitos en las cuentas, elabora oficios y arch¡va en la
carpeta correspondiente.

F¡n del Subproceso.

Of¡c¡os
Relación de SPEI
Comprobantes de

operación en la
banca electrónica
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5.1.3.4. Relac¡ón de ¡nsumos

5.1.3.5. Roles
Subd¡rectora o Subdirector General

Autorizadora o Autorizador del pagoDirectora o Director de Finanzas
Subdirectora o Subdirector de
Programación, Presupuesto y
Contabilidad

Superv¡sora o Supervisor de la póliza de egresos

Subdirectora o Subdirector de
Tesorería

Supervisora o Supervisor de la del pago, reexpedición
y cancelación.

Jefa o Jefe del Departamento de
Contabilidad General
Jefa o Jefe del Departamento de
Presupuesto

Ver¡ficadora o Verificador
presupuestario.

del control y registro

Jefa o Jefe del Departamento de
lngresos y Egresos
Personal de enlace Revisora o Revisor
Personal operativo Ejecutora o Ejecutor del trámite
Coordinadora o Coordinador de
cajas

Coordinadora o Coordinador de cajas

Caiero o Caiera

Documentación de las áreas

5.1.3.5. Relación de productos
Póliza de egresos
Cheque
Transferencia Electrónica

37 de 48
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Autorizadora o Autorizador del pago.

Verificadora o Verificador contable.

Verif¡cadora o Verificador del pago.

Caiero o Catera.
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5.2. Sub Cancelación de

EI
(¡n(.1!.ión de pago

Responsable No. Actividad Oocumento
Sección de

entrada de la
Subd¡rección
de Tesorería.

1

Oflc¡os o
Memorándums

Cajera o Cajero 2
Recibe, archiva temporalmente para el soporte del reporte
diario de cajas.

Oflcios o
Memorándums

Coordinadora o
Coordinador de

cajas
3

Consulta e imprime diariamente el reporte de validación
de pagos SIT o por el ¡nstrumento contratado en la banca
comerc¡al emitida por las bancas electrónicas de BBVA
México S.A. y turna.

Reporte
validación de

pagos SIT

Jefa o Jefe de
Departamento
de lngresos y

Eqresos

4
Recibe el reporte val¡dac¡ón de pagos SIT o el instrumento
contratado en la banca comercial, revisa rubrica y turna.

Reporte
validación de

pagos SIT

Cajera o Cajero 5

Recibe reporte validación de pagos SIT o el instrumento
contratado en la banca comercial y archiva en carpeta
correspondiente.

Reporte
validación de

pagos SIT

6

Recibe relación de los cheques vencidos del
Departamento de Mov¡lización de Fondos y de
BANJERCITO, y veriflca la situación de los mismos en el
Sll, cancela el cheque en la banca electrónica del
intermediarao financiero correspondiente, ¡mprime
comprobante y archiva en carpeta correspond¡ente.

Comprobante de
cancelación de

cheque.
Relación de

cheques

7
Captura en Sll los cheques vencidos, indicando el mot¡vo
de cancelac¡ón

Comprobante de
cancelación de

cheque.

8

lmpr¡me la Relación de los Egresos en la cual se reflejan
los pagos cancelados (cheques, pagos SIT o el

instrumento contratado en la banca comercial del dÍa para
el cierre de caja.

Comprobante de
cancelación de

cheque.
Relación de

egresos

5.2.1. Descri ión de actividades

38 de 48

Recibe oficios o memorándums solicitando la cancelación
de pagos de las diversas Unidades Adm¡nistrativas,
registra y turna.
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Responsable No Actividad Documento

9

Sella el cheque con la fecha del dia en que se cancela y
arch¡va en el consecutivo de cheques ¡ntegra como
soporte para la elaboración del reporte diario de ca.ias del
fondo correspondiente, se archiva temporalmente.

Comprobante de
cancelaciÓn de

cheque.
Soporte del

reporte d¡ario de
cajas

Elabora e imprime el reporte diario de cajas y turna

Reporte diar¡o de
caias.

Comprobante de
cancelación de

cheque.
Soporte del

reporte diario de
cajas.

11

Reporte diario de
caJas.

Comprobante de
cancelaciÓn de

cheque.
Soporte del

reporte diario de
cajas.

12

Analiza, veriflca, registra en el Sll y genera movimiento
contable correspondiente en póliza por las cancelaciones
solicitadas y archiva reporte diario de ca.ias
temporalmente.

Reporte diarlo de
cajas.

Comprobante de
cancelac¡ón de

cheque.
Soporte del

reporte diario de
cajas Póliza

contable

Jefa o Jefe de
Departamento

de Contabilidad
General

13
Rec¡be, revisa, rubrica y turna para rúbrica de la o el
Subdirector de Programación, Presupuesto y Contab¡lidad
y turna

Comprobante de
cancelac¡ón de

cheque.
Soporte del

reporte diario de
cajas Póliza

contable

Archivo 14

Recibe original de la pól¡za del Departamento de
Contabil¡dad General y archiva consecutiva y

cronológicamente para resguardo y consulta.

Fin del Subproceso

Comprobante de
cancelac¡ón de

cheque.
Soporte del

reporte diario de
cajas Póliza

contable Póliza
contable

39 de 48
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Departamento
de Contabilidad

General
Rec¡be reporte diario de ca.jas del fondo correspond¡ente
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Solicitud de cancelación

Verificadora o Veriflcador de la cancelación del pago

Coordinadora o Coord¡nador de cajas

Caiera o Caiero

Reporte diario de cajas
Relación de eqresos del día
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5.2.3. Relación de insumos

5.2.4. Roles
Jefa o Jefe Departamento
lnoresos v Eqresos
Coord¡nadora o Coordinador de
caias
Caiera o Caiero

5.2.5. Relación de productos
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5.3. Su de

R..:p!dicióñ d. P!go Pago da pra(acron.,

5.3.1. Descri ión de actividades

Responsable No. Actividad Documento

1

Solicitud, Oficios o
Memorándums.
Copia de la
¡dentificacaón
ofic¡al de la o del
peticionario.

Cajera o Cajero 2

Recibe y verifica en el Sll, la situación que guarda el pago
(cheque, SlT, o el instrumento confatado en la banca
comerc¡al), imprime la pantalla para soportar el fámite.

Solicitud, Ofic¡os o
Memorándums.
Copia de la
ident¡ficación
oflcial de la o del
pet¡cionario.
lmpresión de
pantalla.

¿PROCEOE LA REEXPEDICI ON?

NO

Elabora of¡cio a la Unidad Administrativa a la o el

solicitante informando cuando el pago (cheque, SlT, o el

instrumento contratado en la banca comercial), se
encuentra cubierto, anexa pantalla del Sll y turna.

Of¡cio de trámite
de Pago.
Solicitud, Oficios o
Memorándums.
Copia de la
ident¡ficación
oficial de la o del
peticionario.
lmpresión de
pantalla.

Jefa o Jefe del
Departamento
de Ingresos y
Egresos

4

Of¡c¡o de trám¡te
de Pago.
Solic¡tud, Of¡cios o
Memorándums.
Copia de la
¡dent¡ficación
ofc¡al de la o del
peticionar¡o.
lmpresión de
pantalla.

42 de 48
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Sección de
entrada de la
Subdirección
de Tesoreria

Recibe of¡c¡os o memorándums solicitando la cancelac¡ón
de pagos de las d¡versas Un¡dades Admin¡strat¡vas,
registra y turna.

3

Recibe, revisa, rubrica y turna para rúbrica de la o del
Subd¡rector y firma de Ia o el Director de Finanzas y turna.
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Responsable No. Act¡vidad Documento

Departamento
de lngresos y
Egresos

5

Recibe y entrega el ofic¡o a la Unidad Adm¡nistrat¡va
solic¡tante, sellándole de rec¡b¡do y archiva en carpeta
correspondiente.

Oflcio de trám¡te
de Pago.
Sol¡citud, Oficios o
Memorándums.
Copia de la
identificación
oficial de la o del
peticionario.
lmpresión de
pantalla.

Cajera o Cajero

sl

Elabora el formato de reexpedición de pago anexando la
documentac¡ón soporte del trámite, cuando el pago se
encuentra cancelado, rubrica y turna a revislón.

Recibe, revisa y rúbraca el formato de reexpedición de
pago y turna.

Formato de
Reexped¡c¡ón.

Comprobante de
la Banca

Electrónica.
Pantalla del Sll.

Oficios.
memorándums y

Solic¡tudes de
reexpedición de

pago.
Copia de la

identificación
of¡c¡al de la o del

peticionario.

Coordinadora o
Coordinador de

cajas
7

Formato de
Reexpedic¡ón.

Comprobante de
la Banca

Electrónica.
Pantalla del Sll.

Oficios,
memorándums.
Solic¡tudes de

reexpedición de
pago

Copia de la
¡dent¡f¡cac¡ón

ofic¡al de la o del
peticionario.
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Conecta con el fin del procedimiento.
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I

Formato de
Reexpedición,

Comprobante de
la Banca

Electrónica.
Pantalla del Sll

Of¡cios,
memorándums.
Solicitudes de

reexpedición de
pago.

Copia de la
¡dentificación

of¡cial de la o del
peticionario.

Jefa o Jefe de
Departamento
de lngresos y

Egresos

8
Recibe, revisa, rubrica y turna para firma de la o el
Subd¡rector y turna.

Formato de
Reexpedición.

Comprobante de
la Banca

Electrón¡ca.
Pantalla del sll

Of¡cios,
memorándums.
Solicitudes de

reexped¡c¡ón de
pago

Cop¡a de la
identif¡cación

oficial de la o del
peticionario.

9

Recibe el formato de reexped¡c¡ón de pago y entrega
med¡ante relación a la Secc¡ón de entrada de la
Subdirección de Programación, Presupuesto y
Contabilidad, sellando de rec¡bido en la misma y archiva.

Cajera o Cajero

Conecta con el Subproceso Pago.
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Autorizadora o Autorizador de la reexpedición de pago.
Verificadora o Verificador de la cancelación del pago

Coordinadora o Coordinador de cajas

Caiera o Caiero
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5.3.3. Relac¡ón de insumos
Solicitud de de

5.3.4. Roles
Subdirectora o Subdirector
Jefa o Jefe Departamento

rES OS

Coordinadora o Coordinador de
cajas
Caiera o Caiero

5.3.5. Relac¡ón de productos
Formato de reexpedición

I
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6. lndicadores del Proceso

Total de Trámites recib¡dos/ total de trámites pagados'100

7. Glosario

Alerto: Cancelación de pago (cheque) en BANJERCITO, S.N.C.

Banca Electrónica: S¡stema que se utiliza para transmitrr información por medios electrónicos
(vía internet), entre la institución financiera y el usuario del servicio (lnst¡tuto).

Banco: lntermediario f¡nanc¡ero, institución de crédito, intermediar¡o de crédito, la banca.

Cancelación: anulación de trám¡te de pago que en su seguimiento va a realizarse a nombre
del mismo peticionario y por el m¡smo monto.

Cancelación definitiva: anulación de trámite de pago que en su seguimiento no va a
realizarse a nombre del mismo peticionario o por el mismo monto.

Cheque Cert¡ficado: Título de créd¡to nominativo, no negociable que un ¡ntermediario
f¡nanciero avala que existen en poder del emisor fondos suflcientes para pagarlo.

Cheque de Caja: Título de crédito nominativo, no negociable que sólo pueden expedir los
intermed¡arios financieros a cargo de sus propias dependenc¡as.

C¡erre o cierre de caja: Término de atención al público en las cajas de este lnstituto.

CLABE: Clave Bancar¡a Estandarizada.

CLC: Cuenla por Liquidar Cert¡ficada.

Oerechohabiente: Familiares en línea directa (esposa, esposo, concub¡na, concubinario,
hijos, madre, padre y en algunos casos los hermanos).

Dism¡nución de saldo: lnstrucc¡ón que se le da al banco para que de la cuenta de cheques
le pase recursos (dinero) a la cuenta de Sección de d¡nero (inversión).

Dispersión: lnstrucción que se da al banco para hacer llegar recursos a las tarjetas de pago.

Egreso: lmporte Erogado.

Estatus: H¡storial del pago (cheque o SIT) desde que se genera, hasta que se paga o es
cancelado.

Exped¡c¡ón de pago: Es la emisión del pago, balo características d¡stintas de su trámite
original. (otro u otros peticionarios o importe distinto, de una misma prestac¡ón o servicio). I

/
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Fecha valor: Fecha a partir de la cual está disponible el pago SIT en el banco.

l.F.E.: lnstituto Federal Electoral

l.N.E.: lnstituto Nacional Electoral

lngreso: lmporte recibido.

No Negociable: Leyenda que tienen los cheques que otorga este lnst¡tuto, para que el cobro
lo real¡ce el propio pet¡c¡onario o sea depositado en alguna cuenta a su nombre.

Póliza de egresos: Es equivalente a un pago (cheque o transferencia).

Protecc¡ón de cheque: Dar de alta el cheque en la banca electrónica de BBVA México S.4.,
para que pueda ser cobrado.

Reexpedición de pago: Es la emisión del pago, bajo las m¡smas características de su trámite
original. (nombre, importe, tipo de prestación o servicio).

Re¡ntegro: Devolución a la TESOFE de los recursos que no fueron ejercidos en el tiempo
establecido.

Reporte diar¡o de cajas: Documento que elabora la Subdirección de Tesorería en el que se
reflejan los ¡ngresos y egresos de las cuentas de cheques y Sección de dinero.

SPEI: Sistema de pago electrónico ¡nterbancario.

Sll: Sistema de lnformación lnstitucional.

SIT: S¡stema lntegral de Tesorería.
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Validación de pagos SIT: Es un reporte que se genera en la opc¡ón de consulta en la banca
electrónica de BBVA Méx¡co S.A., en el cual aparecen los pagos SIT que se pagaron o se
cancelaron el día hábil anter¡or.
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ANEXO I.
BBVA México S.A. cóorcos DE REToRNo srr

cóDrco DESCRTPcTóN

TIPO DE RESPUESTA

RESPUESTA DE VALIDACIÓN

REMISIÓN
PARCIAL
/TOTAL

HEADER

1 ACEPTADO TOTAL¡,4ENTE X

2 ACEPTADO PARCIALMENTE X

3 RECHAZADO TOTALMENTE x
vALtDACtóN ExtrosA X
DISPONIBLE EN SUCURSAL
(PARA PAGO EN VENTANILLA) X

0
oPERActóN ExrrosA (PARA
PAGO BANCOMER)
ENVIO EXITOSA (PARA PAGO
INTERBANCARIO) X

ENVIO EXITOSO (PARA PAGO
INTERNACIONAL) X

DIGITO VERIFICADOR INVALIDO x
2 CONVENIO INEXISTENTE x
3 REGISTRO INEXISTENTE X

4 TtPo DE vALtDACtóN tNVALIDo X

5 REGISTRO CANCELADO X

7 TIPO DE SERVICIO INVALIDO x
I Lf NEA DE CRED, REQUERIDA X

9 DETALLES SIN HEADER X

10
TtPo DE rDENTtFtcACtóN
INVALIDA X
rpo oe óornn¡¡ncrór.t No
VALIDO X

13
DrREccróN DE coRREo o FAX
INV. X

14
rpo oe valroncróN No
PERMITIDA X

15 TNSTRUCCtóN No PERMtTDA X

17
TIPO DE LA MONEDA NO
PERMITIDA x

18 X

1de8

X

1

12

IMPORTE INVALIDO



INSTITUTO DE SEGURIDAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

PROCESO PAGO DE PRESTACIONES Y OIVERSOS.
Versión
1-2021

bado el COIVERI en Ses¡ón Ordinaria No. 3 del 28 de marzo de 2023
Aprobado por el Dir. Gral. Acuerdo No. DTIPCOS 1 1222t000t2023

19

20
TIPO DE CUENTA NO
PERMITIDO X

21
cÓDIGo DE OPERACIÓN NO
PERMIT, x
SE REQUIERE REFERENCIA
DOCTO- X

CUENTA INVALIDA X

27 CONVENIO NO ACTIVO X

30 SALDO INSUFICIENTE X

3'1 CUENTA CONDICIONADA X

TOT, CALC. NO COINCIDE CON
ARCH X

EL REGISTRO YA EXISTE X

38 NO EXISTE CUENTA X

40
TIPO DE OPERACIÓN
ERRÓNEO X

42 I¡'PORTE DE IVA INVALIDO X

43 PERIODICIDAD NO PERI\4ITI DA X

46
INDICADOR DE PAGO REC
ERRÓN EO x
PERIODICIDAD DEL PAGO NO
PERM X

X48
LONG- DATOS ADICIONALES
ERRÓN EA

HEADER SIN DETALLES X

50
INDICADOR DE REGISTRO
ERRÓN EO X

FALTO REGISTRO TRAILER X

52
CANTIDAD NO NUMERIC EN
TRAILER X
NO CHECAN TOTALES
LOTE/TRAILER X

54 X

55 CUENTA INACTIVA X X

56 REGISTRO DADO DE BAJA X

57 REGISTRO CADUCO X

CLIENTE NO EXISTE

59 REGISTRO DUPLICADO

60 REGISTRO INACTIVO X
TIPO DE CLIENTE NO
PERMITIDO

2de8

(*,)
Y

CLAVE INTERBANCO NO
PERMITIDA x

25 X

49

51

EL DOCUMENTO NO ESTA
VIGENTE

X

58 X

x

ot X
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62 X

C'4

CÓDIGO BANCO CLABE NO
ACTIVO X

65
CÓDIGO BANCO CLABE NO
VALIDO X

66
DIGITO VERIF. CLABE NO
VALIDO X

67
CÓDIGO PLAZA VALVE NO
VALIDO X

68
PROVEEDOR NO EN TABLA
TERCEROS X

69
COD-OPERA/CLABE
INCONSISTENTES X

70
TIPO DE CUENTA NO
PERMITIDO X

71 CUENTA 2 INVALIDA X

74
SE REQUIERE NOI\4BRE DEL
TITULAR X

75
CUENTA NO REGISTRADA /
INVALIDA X

77 FECHA DE PAGO INVALIDA X

X

79 FECHA DE CADUC, INVALIDA

80 FECHA DEL DOCTO INVALIDA X

81 FECHA FIN PAGO REC, INVAL X

82 REFERENCIA INVALIDA X

ÓJ

CVE PROV/CONCEPTO
INVALIDO x

84
COD. OPERA/TPO. CUENTA
INVALIDO X

85
CUENTA NO PERMITIDA
(oP/cTA) X

86
FECHA DE PAGO NO ES DfA
HABIL x

X

88
PROBLEMA EN FECHA DE
PAGO X
CONVENIO S/SERVICIO
DISPERSIÓN X

93
CLAVE DEL TERCERO
INVALIDO X

94
NOMBRE DEL TERCERO
INVALIDO X

X

3de8

Vers¡ón
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TIPO DE PERSONA NO
PERMITIDO

FECHA DE VENC, INVALIDA

X

87 FECHA DE PAGO INCORRECTA

91

CONVENIO SIN CHEOUE DE
CAJA
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SIN PETICIONARIOS PAGO
MANC X
FECHA DE INICIO DE PAGO > 45
DIAS X

X
ERROR VALIDACIÓN HORA
INTER

ERROR VALIDACIÓN X
MENSAJE LIBRE/EXCEDE
MONTO MAXIMO ACH X

CLAVE ABA ERRÓNEA X

CLAVE BIC ERRÓNEA X
DATOS UBIC. BCO, DESTINO
ERR. X
PsXX-CÓDIGOS DE CECOBAN
(INTERBANCARIO) X

P6XX- CÓDIGOS DE SPEI
(INTERBANCARIO) X

X

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

TIPO DE RESPUESTA

RESPUESTA DE VALIDACIÓN

REMISIÓN
PARCIAL
/TOTAL

CÓDIGOS CECOBAN-98

98 P501 CUENTA INEXISTENTE X

9B P502 CUENTA BLOQUEADA X

98 P503 CUENTA CANCELADA X

98 P504 X

98 P505 CUENTA EN OTRA DIVISA X

98 P520 ERROR EN ESTRUCTURA X

98 P521 SECUENCIA DE REG. INCORR X

98 P522
BANCO PRESENTADOR
INVALIDO X

98 P523
SENTIDO DE TRANSF
ERRÓNEO x

98 P524 NO ESPECIFICA CXO/ESPACIO X

98 P525 SERVICIO INVALIDO X

98 P52A ID DE TRANSF DUPLICADO

98 P527
FECHA PRESENTACIÓN
INVALID C

98 P528 TIPO DE REGISTRO INVALIDO X

4de8

97

98

PTXX-CODIGOS DE
INTERNACIONAL

SALDO INSUFICIENTE

X
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98 P52 9

NU M DE sEc rRRóreo
DETALLE x

98

98

P53 0

P531
FORMATO FECHA TRANSF
INVAL

X

98 P532 FECHA DE TRANSF INHABIL X

98 P53 3

FECHA TRANSF NO
AUTORIZADA X

98 P534 X

98 P535 COD OP INCONSIST. DETALLE X

98 P536 BANCO RECPTOR INVALIDO X

98 P537 IMPORTE INVALIDO X

98 P539 FOR¡'ATO FECHA APLIC INVALI X

98 P540
TPO CTA ORDENANTE
INVALIDO X

98 P541 CANAL INVALIDO X

98 P542
NUM CTA ORDENANTE
INVALIDO X

98 P545
TIPO CTA RECEPTOR
INVALIDO X

98 P546 NUM CTA RECEPTOR INVALIDO X

98 P548 x
98 P549 LEYENDA DE OP INVALIDA X

98 P 550 RASTREO DE OP INVALIDA X

98 P551
¡iIOTIVO DE
DEVOLUC/INVALIDO X

98 FI\¡TO FECHA PRES lNlC INVAL x
98 P553 FECHA ¡/IAYOR A PER¡¡ITIDA X

98 SEC DE REG SUMARIO INCORR x
98 P555 COD OP INCONSIST EN SUMA X

98 P556 NUM DE REG INCORR EN BLOQ X

98 P557
IMPORTE DE BLOEQUE
INCORR X

98 P563 FECHA TRANSF ¡/AYOR A FAPL X

98 P564 FECHA TRANSF ¡/ENOR A FRO x
98 P565 FECHA TRANSF DIF A FECHA X

98 P566 X

98 P567
BCO PRESENTA IGUAL BCO
REC x

98 P568 FECHA APLIC INHABIL X

98 P569 FECHA APLIC NO AUTORIZADA X

5de8

COD. OP INCONSISTENTE

L

BCO PRESENTADOR
INCONSIST

REF ORDENANTE INVALIDA

P552

P554

NO HAY OP ORIGEN PREVIA
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FECHA PRES INIC NO PERMITIP57 0

98 X

X98

98

98

98

98

98

98

98

98

ESOUEMA FECHA DEVOL ERRONE

NOI\¡BRE ORDENANTE INVALIDO

RFC ORDENANTE INVALIDO

CAMPO CON CARACT INVÁLIDOS

RFC RECEPTOR INVALIDO

NOM TITULAR SERV INVALIDO

REGISTRO DUPLICADO

COD OP INCONSIST CON ENCAB

PROCESO PAGO OE PRESTACIONES Y DIVERSOS.

P57 1

P572

P57 3

P575

P576

P577

P57 8

P58 0

P581

P584

P582

P58 3

FECHA APLIC REAL INVALIDA

TIPO DE OPERACIÓN INVALIDA

CLAVE CONFIRMAC INVALIDA

IMPORTE ¡/AYOR AL PERMITIDO

DIG VERIF RECEPTOR INVAL

DIVISA INCONSIST ENCABEZADO

FPRES I\4AYOR A ESTABLECIDA

COMBINACIÓN INVALI DA CTA

CUENTAS DIFERENTES EN LOTE

PLAZA INVALID EN CTA ORDEN

LONGITUD DE REG INVALIDA

98 P58 5

P586

98 P58 7

98 P589

98 P590

P591

98 P592

P593

98 P594

98 Ps95

98 P597

98 P599

BCO INCONSI EN CTA ORDENAN

cÓDIGoS DE RETORNO SITBBVA l\¡léx¡co S.A.

TIPO DE RESPUESTA

RESPUESTA DE VALIDACIÓN

REMISIÓN
PARCIAL
/TOTALCÓDIGO DESCRIPCIÓN

CÓDIGOS INTERNACIONAL.9S

6de8
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X98

FECHA PRES INIC DIFERENTE
NO EXIXTEN DEV
EXTEM PORANE

98 P574

NOI\,IBRE RECEPTOR INVALIDO98

REF SERV EMISOR INVALIDOP57 9

IIVIPORTE DE IVA INVALIDO

98

98

98

DIG VERIF ORDENANTE INVAL98 P58 8

RZO POR ERROR EN LOTE98

98

PLAZA INVALID EN CTA RECEP98 P596

98 P598

BCO INCONSI EN CTA RECEPT
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98 P701 CUENTA CANCELADA

CUENTA BLOQUEADA

98 P703 DISPONIBLE INSUFIC¡ENTE X

98 P704 INFORMA BIC/ABA, NO AI\¡BOS

98 P70 5 NO INFORMA CUENTA DE CARGO

98 P706 NO INFORMA CONVENIO

98 P707 NO INFORMA REFERENCIA

98 P708 NO INFORMA CONCEPTO

98 P709

OR P710 No rNFoR¡¿A DTRECCTóN

OR P711 No tNFoR¡¡A PAis

98 P712 NO INFORI\¡A CIUDAD

98 P713 NO INFORMA CUENTA DE ABONO

9B P714 NO INFORMA IMPORTE DE ABONO

98 P715

P716 I¡/P CARGO Y ABONO EN CERO

98 P717

P718 ERROR DE VALI DIVISA ABONO

98 P719 CUENTA DE CARGO ERRÓNEA

98 P720 CÓDIGo ABA o BIC No EXISTE

98 P721 CONVENIO NO ACTIVO

98 P722 PROV. NO LIGADO A CONVENIO

cóDtcos sPEt-98

98 P601 CUENTA INEXISTENTE

98 P602 CUENTA BLOQUEADA

98 P603 CUENTA CANCELADA

P604 ERROR CVEINTERO O CVECESIF

98 P60 5 CUENTA EN OTRA DIVISA

98 P606 CTA NO PERTENECE A BANCO R

P607

98 P608 CODIGO DE ERROR NO EXISTE

98 P609 CUENTA DESTINARIO NO INFORM

98 P610 DESC COD NO ENCONTRADA

98 P61 1 coNFLtcros coN cóDtGo
ERR, AL oBTENER DESCRIPCIÓN

7de8

98 P7 02

NO INFORIVIA NOIVIBRE

DIVISA ABONO IGUAL A IVIXP

98

ERROR DE VALI DIVISA CARGO

98

98

98 NO EXISTE CUENTA CARGO

98 P612
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98 P613 BENEF, NO RECONOCE PAGO

98 P614 FALTA INFORMACIÓN MANDAT

98 P615

98 P616 TIPO DE OPERACIÓN ERRÓNEA

98 P617 TIPO CUENTA NO CORRESPONDE

98 P618 A SOLICITUD DEL EI\4ISOR

98 P619 CARACTER INVALIDO

98 P620 EXCEDE LII\¡ITE DE SALDO

98 P621 EXCEDE LII\4ITE DE ABONOS

98 P622 ERROR NUMERO LiNEA DE TEL

98 P624

98 P625 CUENTA INVALIDA

8de8
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TtPo DE PAGo ERRóNEo

SALDO INSUFICIENTE




